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8.... Los representantes deberan adjuntar fotocopia de ¡l:l.
carta de representación del fabricante, actualizada, visada por
la <JátU&ra Española de Comercio en el país de origen. Que le,!':
acredite como t,ales.

9.8 será motivo de denegación la omisión o falta de c1ari~
dad en la eumplimentacion de los enunciados de los impresos
de 8Qlic1tud o J.a n() inclusión de los documentog exigidos en
lf:)8 apartados a.nteriores .

La correspondiente... Sección de rmportación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquie
ra. de loa particulares de la declaración.

M'&drld, 23 de enerQ de 1969.-,El Director general, Tirso
QlaoóbaJ.

ASI por esta nuestra .:;entenCla, qUe .se publicara en el «Bole
tín Oficial del Estado») e insertara en la «Colección Legislativa",
10 pronunciamos. mandamo..<; y firmamos.»

En 81' virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 103 y 106. apartado a) de la Ley de 27 de diciembre
de 1958. reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra..
tiva.

Este Mimsteno 1.1a tenido a bien disponer que se cumpla. en
sus propios términos la referida sentencia, publicándose su fallo
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocilnlento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 2 de enero de 1969.-P. D .. el Subsecretario, Caba

nillas Gallas

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

INSTITUTO ESPANUL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios de cierre de las lnonedas extran1eras cotizadas en le..
sesión celebrada el dia 30 de enero de 19$9:

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 2 de enero de 1969 por la que se
diWQnB se cu:mpla eU sus propW¡ términos la Sen·
tefwia· dictada ¡:)Or eZ Tripunal S.em.a en recursos
contenciO$<HIdminiStratW03, acu1JJulqdos segUidos
ante la Sala Tercera pq:r l(J Junta Central de Co
lealoa Oficial<1f ele A.gentes ele la ¡>ro¡>lod<¡cl In"'a
Qlliárla y el Colegío Ollcl<!l ele Mentes ele la Pro
Plec/4d. I'Imobiliaria 4e ~«clrlcl, como elemantn y
la 4dininistr~61J; General del Estcu:lo. como de·
mand'l.da.

Ilmo. Sr.' En 198 ,recursps contencí~tn1strativos.acumu
lad,,", 111ln>.er<lIl • .1*1007 y 4.168-19l!7, s~á,," ante la Sala
'rllÍ"~~ <le! '1'rlbul1¡ll Sq¡>remo enb'. la Junta ~b'a1 ele Co
IeglOO Oftcla1es de A.gen~ de la ProPledlM! In¡noblllaria y el
C<llWo afll:W d. Mll"lteode la a'Qpie<lad Innloblliarla de
MIldrld, Cómo áetlllúidaI\té5, y la ¡\dmlnlstrilclÓIl 0en...a1 elel
E;l\a¡!o. COlllH d~-' CQjlb'a resolu~6n de este lI4iuislerio
de..l1 de """-0. de 1967 ;¡obre OrdellllCióll. de apartamentos, «bun
galQWb l7 Qtr¡Jil áloJáb1lílñtQS simllares áe carácter turistico. ha
~ _t.;p~l. en I~ de noviembre de 1968. ""ya parte áis
pgíitl'v3. Uttlfalmellte dl<:e:

~08: Qu, debemos declarar y declaramos la inadmí
sillllld4<\' "de lq¡¡ ._sos números 4.156 y 4.168 ele 1967 int.er·
p¡í¡\S\í;I¡\' el wilii...o ele e11"" por e! Procurador d. loo Tribunales
d(in 1J~p Monsa.lve Qtln'ea. en nombre y representación de
1'; Junta Ceri'tr8.1· del Colegio Oficial de A.gentes de la Pro
p~ ~~ia. y el segundo por el Procurador de los
T¡'lllíUlaI.. ~on 1!lnrique &Ul\Il<l ele! Ca¡npo, en n(llll!lre y r_..

~
. . ~ Co)e¡¡io Ofi~aJ de A.gent"" ele la Propiedad In

niOO lllr1jl. de )If!\<lrld. contra la 0r<Ien del Ministerio de Inlor
m y TurIsmo de l7 de en..-o de 1967, sln entr.... en e1lando
~, 9U<"tl~ pll'11teadll y sln hao... e_esa oondena· ele

FRA.GA. IRffiA.RNE

ORDEN de 13 ae enero de 1969 por la que se dis
pone la inscripción en el Registro de Denom:ina
donn Geoturísticas de la denominación HSolynie·
re») solicitada por don Casto Sllsino Gonzále~.

Ilmos. Sres.: Presentada solicitud en este Departamento mi
nisterial por don Casto Susino González, ejercitando el derecho
que confiere la Orden de 31 de marzo de 1964. que creó el
Registro de Denominaciones Geoturisticas, y con el fin de ins
cribir en dicho Registro la denominación «Solynieve)}. para un
Centro de Interés Turístico Nacional en Sierra Nevada (Gra
nada).

Este Ministerio. considerando que se han cumplido los re
quisitos exigidos y obtenido los informes acreditativos a que
se refiere el artículo tercero de aquella Orden, ha tenido a
bien acordar que se inscriba en el Registro de Denominaciones
Geoturlsticas la de KSolYnieve». solicitada por don Carlos Su~
sino GonZález

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos;
Dios guarde a VV. II. muchos ~tios.

Madrid. 13 de enero <le 1969.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y l)kec
tares generales de Promoción del Turismo y de EIt1pre~S
\' Adivida{les Turísticas.

ORDEN de 13 de enero de 1969 por la que se dis
pone la inscripctón en el Registro de Denominacio
nes GeoturíSticas de la denomi.nación «Asturias.
Costa Verde», solicitada por el excelentisimo señor
Gobernador civil (le Asturias.

1Imoii. Sres.: Presentada solicitud en este DePartamento
ministerial por el excelentisimo señor Gobernador civil de As
turias, ejercitando el d~recho que confiere la Orden de 3'1 de
marzo de 1964, que creó el Registro de Denominaciiloes Geotu~
ríBticas, y con el fin de inscribir en dicho Registro la deno
minación KAsturias, Costa Verde». para toda la provincia. de
Asturias.

Este Ministerio, considerando qUe se han cumplido 108 re~

quisito8 exigidos y obtenido los informes acreditativos a que se
refiere el aTtículo tercero de aquella Orden. ha tenido a bien
acordar que se inscriba en el Registro de Denominaciones Geo
turísticas la de «.Asturias, costa Verde». solicitada por el exce
lentísimo señor Gobernador civil de Asturias.

Lo que comunico a VV. tI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años-
Madrid, 13 de enero de 1969.

FRA.GA. IRIBJ\RNE

RESOLUCION del Consejo Rector del Instituto de
Estudio,<; Turísticos por la que se declara desierto
el concurso correspondiente a 1968 para premiar un
trabajo monográfico sobre turismo, convocado por
resolución de dicho Instituto de fecha 29 de fe
brero de 1968

Por resolución del Consejo Rector del Instituto de Estudios
Turísticos de 29. de febrero de 1968, .se convocó el concurso co
rrespondJente a 1900 para premia,r un trabajo inédito znon~
nco sobre el tema KInfiuencia del turisnio en la estabilidad
económica».

Gonstituidú el Jurado según especificaba la base cuarta de
la citada convocatoria, el mismo. tras de exam.ina.r detenida
mente el único trabajo presentado, que ostentaba el lema. «José
Indalo»< estimó por unanimidad que, aun ofreciendo un cierto
interés como doctlluento de investigación y estudio, no reúne,

Ilmos. Sres. Subsecretario de Int'ormacíón y Turismo y D1a'ec
tares generales de Promoción del Turismo y de Empresas
v Actividudes Turísticas,
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DIVISAS

l D6i U. S. A. .
1 Dólar canadiense " .
1 Franco francés nuevo .
1 Libra esterlina .
1 F'ranco suizo .

100 Francos belgas .
1 Marco alenJ.án .

100 Liras italianas «

1 FlgrlI! hylªngés .

l·g~t ~'ih~e~a···· '.:::::::::::::::::::::::
1 Oorona norue~ .
1 Marco 1b11aridés ..

100 Chelines austríacos _
100 lilllCUáQS portuglle!il's .,


